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RESUMEN: Este artículo aporta nuevos datos sobre la médica argentina Telma Reca (1904-1979), particularmente en relación con su 
inserción en ámbitos académicos y en la gestión estatal a partir de los años treinta del siglo XX. Nos focalizaremos en su trayectoria 
profesional desde que obtuvo su doctorado en la Universidad de Buenos Aires (1932) hasta que se retiró de la División de Maternidad 
e Infancia del Departamento Nacional de Higiene en 1948. Durante ese período aplicó en la gestión estatal sus investigaciones 
sobre el estudio de las condiciones sociales de la delincuencia juvenil y de la educación. Su perspectiva crítica, lejos de implementar 
medidas punitivas generadoras de una mayor exclusión social, buscó la integración de los menores en la comunidad por medio de 
políticas educativas y sanitarias.
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ABSTRACT: This article will reconstruct the biography of the Argentine physician Telma Reca (1904-1979) who managed to get in-
volved in academic fields and the state administration in the 30´s. We will address ourselves to tracking her professional career from 
her PhD degree in Medicine (1932) until her withdrawal from the División de Maternidad e Infancia del Departamento Nacional de 
Higiene (Maternity and Childhood Division of the National Hygiene Department) in 1948. During this period, she focused her research 
on the study of the social conditions of juvenile delinquency on the public administration. With a critical eye, far from social exclusion 
and punitive measures, she managed to promote social integration through health and education policies.
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INTRODUCCIÓN

Este artículo aporta nuevos datos sobre la médica 
argentina Telma Reca (1904-1979) quien logró una 
inserción en instancias académicas y en la gestión 
pública a partir de los años treinta del siglo pasado. 
Con ese objetivo se indaga en su recorrido académi-
co y en su paso por organismos estatales desde que 
obtuvo su doctorado en la Universidad de Buenos Ai-
res (UBA) (1932) hasta que se retiró de la División de 
Maternidad en Infancia del Departamento Nacional 
de Higiene (DNH) en 1948. Durante ese período volcó 
sus investigaciones sobre el estudio de las condiciones 
sociales de la delincuencia juvenil a la esfera estatal 
por medio de su rol como Jefa de las Divisiones de 
“Segunda Infancia y Niños Enfermos Anormales Ne-
cesitados” de la Dirección de Maternidad e Infancia 
del DNH. En esos años intentó convertir a la escuela 
pública en un centro de observación, investigación e 
individualización tanto de las conductas “antisociales” 
que pudieran conducir a la delincuencia como a la 
diferenciación de aquellos niños considerados anor-
males. Su mirada, lejos de buscar la exclusión social y 
la implementación de medidas punitivas, buscó inte-
grarlos a la sociedad por medio de instituciones, que 
contaran con profesionales capacitados, que pudieran 
contemplar las diferencias y lograr su “adaptación”. 
Desde el inicio de sus investigaciones se orientó hacia 
un enfoque social y, más particularmente, hacia el es-
tudio que podía ejercer la educación y las intervencio-
nes profesionales en la inclusión social.

Este trabajo pretende aportar al estudio de una 
veta, hasta el momento no explorada, del pensamien-
to Reca: como sus saberes profesionales, ligados a sus 
investigaciones sobre la criminalidad y la importancia 
de la escuela para detectar conductas “antisociales”, 
se engarzaron con los saberes estatales, a partir de 
su gestión en la Dirección Maternidad e Infancia. Los 
trabajos publicados sobre Reca se han centrado en su 
descollante papel en la creación de la carrera de Psi-
cología de la UBA en 1957, y en sus participaciones 
en relación con el psicoanálisis en la Argentina en los 
años sesenta (Plotkin, 2003). Otros estudios hicieron 
foco en sus conferencias sobre la educación sexual 
y sus actividades ligadas a la divulgación (Queirolo, 
2013), y sobre sus trabajos sobre la historia de la cri-
minología y la psicología (Cesano, 2015; Stagno, 2011; 
Fendrik, 2006; Dagfal, 2009; Talak, 2005). Este artículo 
propone una aproximación a las ideas y acciones de 
Reca en el ámbito de su accionar como una médica 
con un acendrado perfil social y que tuvo una activa 
participación en las agencias sanitarias del Estado. De 

esta manera, nos permite pensar que, a pesar de que 
las mujeres encontraban dificultades para insertarse 
en la educación superior y en los organismos estata-
les, algunas de ellas, como el caso de Reca, se esforza-
ron por demostrar y difundir sus ideas, siguiendo los 
lineamientos que exigía su campo profesional.

En función de este interés se analizarán algunos 
de sus múltiples registros –tesis doctoral, artículos 
científicos, libros, memorias estatales, aplicaciones a 
becas– y se intentará dar repuestas a las siguientes 
cuestiones: el papel otorgado a la escuela, el papel 
asignados a los docentes y a las visitadoras sociales; 
y las formas de intervención del Estado, por medio de 
sus técnicos, instituciones y leyes, para mejorar el sis-
tema educativo “normal y especial”.

LOS AÑOS FORMATIVOS

Nacida en 1904, Telma Reca obtuvo su título de doc-
tor de la UBA en 1932 con una tesis titulada Delin-
cuencia Juvenil en Estados Unidos y Argentina la cual 
recibió el premio “Eduardo Wilde”. Su director fue el 
psiquiatra Nerio Rojas, profesor de Medicina Legal. El 
jurado estuvo compuesto por un catedrático del área 
de la Higiene Social Alberto Zwanck, Profesor Titular 
de Higiene y Medicina Social, y por los psiquiatras Os-
valdo Loudet, Profesor de Clínica Psiquiátrica, y José 
Belbey, Profesor de Medicina Legal, todos de la misma 
casa de estudios. La tesis fue elaborada luego de una 
estancia de diez meses en 1930 en los Estados Uni-
dos. Ese viaje fue medular en su experiencia de vida 
y en sus posteriores orientaciones; ella lo calificó, en 
su libro de corte autobiográfico De la vida norteame-
ricana (1932), como “una sorpresa para mí. No fue el 
EE.UU. de los libros, del cine, de conversaciones con 
los viajeros entusiastas, con los conocidos norteame-
ricanos. No fue el Estados Unidos loado por los ami-
gos y escarnecido por los enemigos. Fue otro. Y otro 
tan diferente de mi panorama interior que hube de ir 
cambiando lentes espirituales, buscando foco mental, 
para verlo todo” (Reca, 1932 a, p.5).

El Vassar College de Nueva York le ofreció una 
beca, por intermedio del Instituto Cultural Argenti-
no Norteamericano (ICANA), para estudiar en el John 
Hopkins Hospital aspectos ligados al bienestar y a 
la higiene infantil. Durante los diez meses que duró 
su estancia de investigación visitó cortes juveniles 
en Nueva York, Washington y Vassar, la Judge Baker 
Foundation y estuvo en contacto con Ann Platt, la 
Probation Officer, quien estaba a cargo de algunos 
menores. Esa experiencia le aportó riquísimos estí-
mulos, que le permitieron recabar una voluminosa y 
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actualizada información sobre la interpretación de la 
práctica y la doctrina norteamericana sobre el tema; 
observó las estrategias por medio de las cuales se re-
solvía la delincuencia e inclinó su profesión a la psico-
logía, entendida como una disciplina “alejada de los 
tecnicismos del laboratorio y la clínica y más abocada 
al estudio de los resortes mentales de la conducta” 
(Reca, 1932 b, pp.86-87).

En su tesis doctoral destacó que la Corte Juvenil de 
Chicago fue la primera experiencia que intentó modi-
ficar el tratamiento judicial de los menores. Su crea-
ción se fundamentó en la oposición del confinamiento 
de niños y jóvenes en las cárceles junto a los adultos 
y, en particular, en una nueva sensibilidad hacia la 
infancia y la juventud que procuraba por parte de la 
justicia una actitud de tutela y protección (Stagno, 
2011, p.350). En su tesis, Reca articuló las discusiones 
en boga ofrecidas por la medicina con las existentes, 
a la sazón, en materia jurídica. La perspectiva inter-
disciplinaria será un sesgo que acompañará a nuestra 
autora durante todo su derrotero profesional (vide 
infra). Según ella “necesitamos más centros donde 
psicólogos, pediatras, psiquiatras, educadores, traba-
jadores sociales, enfermeras de salud pública traba-
jen juntos aportando sus respectivas contribuciones” 
(Reca, 1937, p. 22).

A partir de esa experiencia, su formación académi-
ca estuvo muy ligada al medio norteamericano, pues 
realizó otros viajes de estudio a los EE.UU. financia-
dos por la Fundación Rockefeller. Tuvo el respaldo de 
Bernardo Houssay, referente científico nacional dada 
su destacada trayectoria en el Instituto de Fisiología 
de Buenos Aires, y de Lewis Hackett, malariólogo y 
director de la oficina regional de la Fundación Roc-
kefeller para el área del Río de la Plata y la región 
Andina entre 1941 a 1949. Entre 1942 a 1948 estuvo 
becada en tres oportunidades por dicha institución 
para estudiar el área de la psiquiatría infantil y la or-
ganización de las Child Guidance Clinics (Clínicas de 
conducta infantil) en diferentes ciudades de EE.UU. 
El estudio de esa experiencia y las referencias biblio-
gráficas de ese origen fue una constante en su pro-
ducción académica; también constituye un indicador 
de cómo, a partir de los años veinte del siglo XX, la 
medicina norteamericana fue cobrando un mayor 
protagonismo en Argentina.11

La entrada de las mujeres a la carrera de Ciencias 
Médicas no fue fácil; tuvieron que enfrentar dificulta-
des tanto para su ingreso como para su permanencia. 
En el terreno profesional las mujeres se inclinaron, no 
siempre motivado por sus deseos personales, por las 

ramas de la medicina vinculadas a los cuidados de las 
mujeres y los niños (Lorenzo, 2016). Como se ha in-
formado en trabajos anteriores (Ramacciotti y Valo-
bra, 2011) las llamadas “primeras médicas” tuvieron 
un accionar ligado con el feminismo y el sufragismo; 
y mantuvieron una variedad de actividades políticas y 
sociales. En efecto, desde los años ´30, conforme de-
creció la visibilidad de las militantes feministas entre 
las graduadas en medicina e incluso, en la militancia 
partidaria, muchas egresadas tuvieron un perfil más 
profesionalizado y buscaron una mayor inserción tan-
to en el ámbito universitario como en las agencias es-
tatales. Estas mujeres lucharon por el reconocimiento 
de sus derechos en la jerarquía universitaria y admi-
nistrativa del Estado. El caso de Telma Reca constitu-
ye un ejemplo, ya que no tuvo una militancia política 
explícita, pero sus inclinaciones estuvieron ligadas al 
campo de la izquierda. Algunos de sus escritos fueron 
publicados en revistas socialistas y comunistas tales 
como Vida Femenina o El Obrero Textil (Ramacciotti y 
Valobra, 2011; Guy, 2008; Norando, 2016) y algunos 
de sus proyectos, tal como la propuesta de ampliación 
edilicia del Centro de Psicología y Psiquiatría Infantil 
fue retomada por la bancada socialista en los años 
40. Reca podría ser un ejemplo de las personas que 
el Partido Comunista denominó “compañeras de ruta” 
en los años ´30; esto es integrantes de la sociabilidad 
intelectual antifascista y con simpatías hacia el comu-
nismo (Pasolini, 2013 y Valobra, 2015).

Es interesante revisar las ideas presentadas por 
Reca en su tesis doctoral. La investigación tuvo como 
telón de fondo su preocupación por la delincuencia 
juvenil en Argentina y las consecuencias que traería 
para el futuro. Tal como sostiene Lucía Lionetti se bus-
caba la preservación del cuerpo social como un todo, 
más allá de la simple suma del bienestar de cada inte-
grante individual. Las nociones de higiene y profilaxis 
se constituyeron en los pilares de esa intervención 
médica. La noción de higiene se asociaba al mejora-
miento de las condiciones ambientales para evitar o 
minimizar la aparición de enfermedades o anomalías 
en la sociedad presente, y la de profilaxis, aludía a las 
intervenciones que buscaban desterrar en el presen-
te los elementos perniciosos para la sociedad futura 
(Lionetti, 2011, p.34).

La tesis de Reca puede ser interpretada como una 
crítica a los efectos de la Ley del Patronato de Meno-
res (1919), sancionada diez años antes. Dicho marco 
normativo reglamentó la pérdida o la suspensión de la 
patria potestad de los padres considerados incapaces 
de criar y educar a sus hijos menores de 18 años. En-
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tre las causas que podían motivar la pérdida de la ca-
pacidad jurídica y que ésta pasara al Estado nacional 
o provincial, se encontraban la incapacidad mental, la 
ebriedad consuetudinaria y las conductas “antisocia-
les” de niños o jóvenes (Zapiola, 2010, p.119).

En su tesis Reca planteó que, si bien las conductas 
criminales podrían tener un sustrato biológico, tal 
cual lo planteaba la corriente lombrosiana; para ella 
el factor social, potenciado por los efectos de la urba-
nización y la industrialización, tenía un peso prepon-
derante en las conductas delictivas de los menores; 
asociaba estas conductas particularmente a los secto-
res sociales pobres. Al respecto afirmaba: “debe repe-
tirse, cuantas veces fuere necesario, que los menores 
delincuentes se reclutan entre los abandonados, en 
las clases sociales más pobres, en las viviendas haci-
nadas, en los medios donde la urbanización es más 
intensa” (Reca, 1932b, p. 17).

De esta manera, al poner el acento en las condicio-
nes sociales, se apartaba de las argumentaciones que 
explicaban la criminalidad juvenil como un fenómeno 
individual o singular originado por factores biológicos, 
innatos e inmodificables y, lo analizaba como un fe-
nómeno social pasible de ser modificado a partir de 
intervenciones públicas y privadas. Estas ideas se re-
lacionaron con las de su colega Alicia Moreau de Justo 
quien, como lo demostró Adriana Valobra, tensionó 
con su tesis doctoral, el peso de lo biológico en el es-
tudio de las conductas sociales (Valobra, 2012, p.139).

Reca no descartaba el peso de las causas biológicas, 
pero se concentraba en la posibilidad de modificar las 
cuestiones sociales para lograr la prevención de la de-
lincuencia. El distanciamiento de su tesis respecto de 
las líneas hegemónicas de la ciencia ha sido documen-
tado por Marcela Borinsky (2005, p.192). Efectiva-
mente, Reca inició su tesis citando a Cesare Lombroso 
y su teoría de la degeneración para, rápidamente, dis-
tanciarse de esa postura y remarcar la necesidad de 
estudiar sus causas sociales.

Las medidas que proponía en “Delincuencia Juvenil 
en Estados Unidos y Argentina” se apartaron del crite-
rio punitivo y se trasladaban al terreno de la reforma 
educacional y social apostando al papel del medio y a 
la modificación de las conductas por sobre cualquier 
herencia biológica (Talak, 2005, p. 592). A tono con 
el ideario higienista decimonónico y con los principios 
de la higiene mental, que habían llegado a la Argen-
tina en la tercera década del siglo XX (Klappenbach, 
1989; Talak, 2005), Reca planteaba que era necesario 
brindar protección prenatal a la madre embarazada y 

al niño tanto en la primera, como en la segunda infan-
cia y en la edad escolar. Entre las acciones que sugería 
estaban la asistencia médica, la legislación social, la 
medicina preventiva y la educación pública. De esta 
batería de medidas, Reca se concentró en el rol que 
tendría la escuela en la “prevención de la delincuencia 
infantil y para contribuir a la pesquisa e identificación 
de esos sujetos no adaptables, y para discriminar y re-
mediar, en lo posible, las causas de su inadaptación” 
(Reca, 1932b, p.19). Reca sostenía que “La escuela, 
como primera institución en que el niño sale del mar-
co limitado de la familia y donde se le ofrecen nume-
rosos estímulos nuevos, puede servir como precioso 
puesto de observación, piedra de toque, para descu-
brir aquellas anomalías y encauzarlas en un sentido 
provechoso” (Reca, 1932b, p. 19). La escuela era pues-
ta como principal lugar de aprendizaje y, por lo tanto, 
abandonó la idea de que la educación se debería dar a 
través del contacto con los adultos. La escolarización, 
como ocurrió en otras latitudes, fue colocada como el 
lugar central de formación de los niños (Ariès, 1960).

Reca consideraba imprescindible que las escuelas 
contaran con un servicio médico escolar y con asisten-
tes sociales. Como ha investigado Adrián Cammarota 
la salud escolar fue objeto de interés por los organis-
mos sanitarios y educativos y, desde los años ´20, se 
promocionaron experiencias de inspección y releva-
miento de datos en espacios escolares (Cammarota, 
2016, pp. 36-38). Para Reca el servicio médico esco-
lar debía cumplir la función de individualizar al niño 
abandonado, detectar las deficiencias en el estado 
físico, señalar deficiencias nutricionales, infecciones, 
y “taras hereditarias”. Las asistentes sociales debían 
hacer cumplir las indicaciones médicas, intentar mo-
dificar el ambiente familiar en el sentido considerado 
conveniente, impulsar la difusión de los conocimien-
tos necesarios para lograr la adquisición definitiva de 
normas y prácticas higiénicas, y realizar encuestas fa-
miliares y sociales (Reca, 1932b, p.233). Tal como lo 
indica Donzelot se fueron generando mecanismos de 
regulación y normalización de las familias. Las asis-
tentes sociales, pedagogos y médicos infantiles fue-
ron quienes se encargaron de clasificar a la infancia 
(Donzelot, 1998). Reca encasilló a la infancia utilizan-
do las categorías de “normal o anormal”. Los niños 
“normales” eran aquellos que estaban en la escuela, 
los “anormales” eran los pobres, desvalidos, peligro-
sos, o en peligro y quienes tenían muchas posibilida-
des de convertirse en delincuentes y de allí pasar a 
las instituciones estatales destinadas a los menores 
abandonados o delincuentes (Carli, 1992; Talak, 2005; 
Ramacciotti y Testa, 2014).
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Para Reca, la escuela debía contar con maestros 
dotados de conocimientos en psicología y pedago-
gía para atender las necesidades de “retardados, 
inestables y precoces”. Si bien reconocía que para la 
primera categoría (que no definió a quienes incluía) 
existían niveles escolares especiales, la situación era 
diferente para las otras dos, para ella más preocupan-
tes, ya que se caracterizaban por contar con alumnos 
“cuya vida posterior revela condiciones de inteligen-
cia superiores al nivel medio donde actúan, que se 
singularizan durante la edad escolar por su conducta 
irregular y su desaplicación. Les faltaron estímulos 
eficaces para encadenar su atención y despertar su 
interés. Estos niños pueden incurrir en faltas, esca-
padas del colegio, vagancia, perturbación en clase 
o simplemente tienen un exceso de energía sin em-
pleo” (Reca, 1932b, pp.21 y 22).

En síntesis, las escuelas, según Reca, eran un espa-
cio central para detectar la delincuencia infantil. Allí 
se debía individualizar y brindar tratamiento al “indi-
viduo tarado”; descubrir “al predelincuente en el ina-
daptable”; asistir socialmente a la familia y detectar al 
niño en peligro moral para ejercer sobre él el patro-
nato del Estado (Reca, 1932b, p.22). Los saberes de 
la psicología se entremezclaron con los educativos en 
una relación de complementación y de superposición 
a medida que se fueron conformando como campos 
profesionales en Argentina (Talak, 2005, p. 584).

Entonces, las problemáticas sociales se podrían re-
vertir a partir del vínculo, en la escuela, de los abor-
dajes profesionales y las responsabilidades estatales. 
En línea con lo que sostiene Donzelot (1998) la puesta 
bajo tutela de las familias pobres contó con la medici-
na y la psiquiatría como disciplinas hegemónicas que 
respaldaban esa maniobra. Luego, el desarrollo de las 
correspondientes carreras universitarias con el consi-
guiente surgimiento de profesionales específicos para 
la atención de niños, niñas y adolescentes, puso en 
manos de los trabajadores sociales y los pedagogos la 
intervención social sobre esta población que se apoyó 
en un saber proveniente de la piscología y de la pe-
dagogía. De esta manera, Reca, a partir de su forma-
ción universitaria, su accionar en la gestión estatal y 
su intensa actividad vinculada a la divulgación de sus 
investigaciones, colaboró en la institucionalidad del 
saber clasificatorio sobre la infancia y en el impulso 
de espacio adecuados según sus capacidades. Reca no 
estuvo sola en esta empresa, su colega Carolina Tobar 
García estuvo en diferentes proyectos que impulsaron 
la nivelación, según capacidades, en la escuela públi-
ca. De hecho, Tobar García asumió, en 1942, como 

directora de la Escuela de Adaptación y allí dictó un 
curso destinado a los maestros comunes dispuestos a 
desempeñarse, a partir de 1948, en Escuelas Diferen-
ciales de la Capital (Lardies González, 1974; Stagnaro, 
2011; Sánchez, 2007; Ramacciotti y Testa, 2014).

EJERCICIO PROFESIONAL

a. En el ámbito universitario

En este apartado revisaremos las actividades de 
Reca en el ámbito universitario. Nos centraremos en 
aquellas experiencias que luego darán origen a las 
medidas que promovió durante su gestión en la ad-
ministración estatal. Algo para destacar en Reca es 
que tanto en la universidad como en la gestión utilizó 
herramientas de las ciencias sociales. Esto es, releva-
miento empírico a partir de encuestas sociales, análi-
sis cualitativo, sistematización de la información, ela-
boración de informes y difusión de los resultados de 
sus investigaciones tanto en publicaciones científicas 
como en medios de divulgación popular.

En 1933, Reca siendo Jefe de Trabajos Prácticos en 
el Instituto de Higiene y Medicina Social de la Facul-
tad de Ciencias Médicas de la UBA y desde su función 
de subdirectora del curso de Visitadoras Sociales, im-
plementó una encuesta social en dos comedores es-
colares de la Capital Federal. El objetivo de la misma 
fue evaluar el estado nutricional y social de los niños 
para luego sugerir modificaciones. Como lo demues-
tra Lucía Aguilar las encuestas profesionales pueden 
ser interpretadas como parte del interés de la época 
por elaborar registros sociológicos que pudieran con-
tribuir a la implementación de las políticas públicas 
(Aguilar, 2014, p. 231). Tanto la información presen-
tada en los informes técnicos resultantes, como los 
diagnósticos y respuestas podrían orientar posibles 
cursos de acción de gobierno. En el caso aquí estu-
diado también nos muestra cómo estos relevamientos 
y los posteriores informes eran utilizados para abrir 
posibles instancias de inserción laboral dentro de las 
agencias del Estado a las mujeres y, más precisamen-
te, a las visitadoras sociales. Como veremos más ade-
lante, la implementación de encuestas sociales será 
una estrategia que Reca mantendrá durante su ges-
tión en la administración estatal.

La encuesta de 1933, se vinculó con las reformas 
sociales que tendieron a impulsar cambios en las 
condiciones medioambientales de niños y adolescen-
tes. Un año antes de esa investigación se había san-
cionado la Ley Nº 11.597 que estipuló la creación de 
los comedores escolares dependientes del Consejo 
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Nacional de Educación. En estos espacios se brindaba 
un almuerzo completo con financiamiento estatal. Al 
año de la puesta en práctica de la ley, el diagnóstico 
al que arribó Reca fue desolador: faltaban lavatorios, 
el personal era exiguo, no existían médicos para rea-
lizar los exámenes clínicos periódicos ni los odon-
tológicos. Asimismo, la ración diaria, según edad y 
peso, correspondía a un tercio de lo que se aconse-
jaba en la época, y las porciones eran poco variadas 
y equilibradas. El estado general de la alimentación 
era inferior al estándar ideal. Frente a este escenario 
sombrío, Reca y Zwanck, quien sumaba a sus ante-
cedentes el de ser director del Instituto de Higiene 
y Medicina Social, miembro del cuerpo Médico Es-
colar y profesor de los cursos a las visitadoras de Hi-
giene, escribieron un artículo “Comedores escolares” 
publicado en la Semana Médica. Allí sostenían que 
sus funciones deberían ser ampliadas y reconocían 
su importancia como instrumento de política social, 
ya que constituían una herramienta más, dentro de 
un sistema de prestaciones amplias que aún debían 
completarse (Reca y Zwanck, 1934, p.12).

Sus propuestas para modificar el sistema fueron 
que los comedores escolares estuvieran vinculados 
a un organismo técnicamente capacitado y dotado 
para realizar el examen médico periódico. Se suge-
ría que este organismo fuera la Clínica de Nutrición 
y Enseñanza de Hábitos de Salud organizada por la 
médica Perlina Winocur en 1928 con el fin de ense-
ñar prácticas de higiene. Es decir, a la dependencia 
educativa sumaban una intervención médica activa. A 
su vez planteaban que se debían impulsar campañas 
de divulgación dirigidas a los niños y también a las fa-
milias. Se señalaba que: “la ignorancia hace emplear 
el dinero de un presupuesto modesto, en forma que 
podría ser mejorada por un consejo”. Estas activida-
des de mediación entre los consejos de la medicina, 
los comedores y las familias podrían ser realizadas a 
partir de la inclusión de visitadoras sociales dentro del 
equipo profesional de los comedores. De manera iró-
nica sostenían que: “fondos había ya que existía una 
ley que los proveía pero que éstos no estaban dando 
un rendimiento efectivo” (Reca y Zwanck, 1934, p.12).

A partir de 1934, Reca trabajó en el Instituto de 
Pediatría del Hospital Nacional de Clínicas depen-
diente de la UBA. Allí creó el Consultorio de Higie-
ne Mental que en los años ´40 se transformó en el 
Centro de Psicología y Psiquiatría Infantil en el que 
se realizaron varias investigaciones a partir de nume-
rosas consultas que realizaban familiares y directivos 
sobre las dificultades escolares. Este centro no tuvo 

presupuesto oficial y quienes trabajaron allí lo hicie-
ron ad honorem o con salarios simbólicos. Según Ha-
ckett, funcionario de la Fundación Rockefeller en la 
región, este consultorio se convirtió en un lugar de 
capacitación y referencia para quienes se dedicaban 
a la psiquiatría infantil, ya que esta especialidad no 
contaba con la formación específica en la carrera de 
grado de medicina. También, fue un lugar de forma-
ción regional, puesto que concurrían estudiantes de 
San Pablo, Colombia y Chile. En este último país Reca 
dictó una serie de conferencias en 1946 con la in-
tención de propiciar la creación de un centro similar. 
Del mismo modo, reconocidas médicas como Sara 
Raijman y Carolina Tobar García, trabajaron como 
voluntarias (Hackett, 1944, s/p).

Estas acciones deben enmarcarse dentro de la co-
rriente de la higiene mental la cual hacía hincapié en 
la prevención y en la modificación de los factores am-
bientales, fundamentalmente a través de indicacio-
nes y consejos a las familias. La intervención sobre las 
variables ambientales, que incidían en el desencade-
namiento de la enfermedad mental, podía atenuar o 
retardar las manifestaciones patológicas. Para ello era 
necesario un diagnóstico y tratamientos precoces en 
las formas iniciales de la enfermedad y en los niños 
y adolescentes (Klappenbach, 1999; Borinsky, 2005 y 
Talak 2005).

Las pesquisas realizadas en el Centro de Psicología 
y Psiquiatría Infantil apuntaron a estudiar las conduc-
tas, y las aparentes desviaciones de la salud psíquica 
infantil a partir de las herramientas que otorgaba la 
historia clínica. Esta estrategia fue central en toda la 
trayectoria de Reca, pues era considerada un meca-
nismo para detectar anomalías y luego poder seguir el 
tratamiento sugerido. En 1942 realizó una meticulosa 
investigación y luego dictó un curso dirigido a los do-
centes en el Colegio Libre de Estudios Superiores con 
los resultados obtenidos. Esta pesquisa fue publicada 
en 1945 por la editorial El Ateneo bajo el título La ina-
daptación escolar. Problemas de conducta del niño en 
la escuela. Este libro contó con dos ediciones más; una 
en 1947 y otra en 1960 en la editorial del inmigrante 
español Pablo García. Esta obra también fue destaca-
da por los funcionarios de la Fundación Rockefeller a 
la hora de destacar la profusa labor que realizaba Reca 
en Argentina. En el pedido de beca que realizó Reca 
en 1945, se anexaron las referencias de este libro y 
una de las reseñas crítica que contó el material.2

A diferencia de su tesis doctoral, en esta experien-
cia, su mirada no se centró en la observación de con-
ductas que podrían conducir a la delincuencia; sino 
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que su interés estuvo puesto en reformar el sistema 
educativo “normal y anormal”. Las maestras debían 
concurrir al seminario con un informe realizado a par-
tir de su experiencia con algún alumno con problemas 
de conducta. El curso tuvo dos partes; una práctica, 
que consistió en relevar los datos familiares y la rea-
lización de exámenes médicos psicológicos y psiquiá-
tricos. En la segunda parte, se analizó la información 
obtenida para detectar las causas que podrían haber 
alterado el desarrollo infantil y desde esta platafor-
ma poder diseñar algún tratamiento para subsanar 
“la inadaptación escolar” (Reca, 1944, p.7-9). Reca 
proponía dividir las causas de la inadaptación escolar 
en biológicas, inherentes al individuo, y extrínsecas, 
o ambientales. Dentro de las primeras, se detenía en 
los casos de “anormalidad mental” vinculadas con al-
teraciones congénitas y heredadas. La “adaptación” 
de esos niños era posible solo si se modificaban las 
condiciones externas por medio de la creación de es-
cuelas adecuadas, la orientación profesional tanto a 
los familiares como a los docentes y la psicoterapia. 
Dentro de las segundas, el medio ambiente, incluía el 
lugar geográfico, el clima, las características familia-
res, los sentimientos hacia el infante, la alimentación 
y las relaciones entabladas en la escuela. Esta varie-
dad de estímulos influía en la estructuración de la 
personalidad. En este complejo arco de factores, nos 
detendremos en los vinculados con el rol de la escuela 
y el magisterio.

Reca, planteaba que era perentoria la necesidad de 
generalizar la organización de clases y establecimien-
tos especiales. Si bien existían las escuelas al aire libre 
y las colonias de vacaciones para los “niños débiles”, 
éstas no alcanzaban para abarcar la variedad de pro-
blemáticas existentes en la infancia. Además, postuló 
la necesidad que en las escuelas se diseñaran progra-
mas de estudios “dúctiles”; dado que los programas 
rígidos no permitían conocer “las peculiaridades y las 
aptitudes personales”. Era crítica en torno a la con-
cepción binaria presente en las escuelas para evaluar 
el intelecto (inteligencia o torpeza) o la personalidad 
(buena o mala). Este criterio de diferenciación dual, 
no tenía en cuenta, según ella, el origen de la conduc-
ta y tendía a implementar recursos educativos correc-
tivos inadecuados que potenciaban los problemas 
previos. Un ejemplo que desarrolló en torno a cómo 
la rigidez en los sistemas educativos podía colaborar 
en la agudización de los trastornos fue el estudio so-
bre la zurdera. Según ella la imposición de escribir 
con la mano derecha, al ingresar a la escuela, provo-
caba dificultades en el aprendizaje de la escritura, la 
lectura e incluso a diversos trastornos motores. Lo 

que salía de lo común se consideraba como desviado. 
En oposición a esta idea, Reca planteó críticas a la ha-
bitual asociación de la zurdera con deficiencia mental 
y a su vinculación con una desviación. En un artículo 
firmado junto a Ana Matilde Montdor “La Zurdera y 
su relación con dificultades en el aprendizaje escolar 
y alteraciones en la personalidad del niño,” publicado 
en los Archivos Argentinos de Pediatría (1951) descar-
taba de plano esta asociación y sugería que se res-
taurara la lateralidad inicialmente dominante (Reca y 
Montdor, 1951, p.97).

La incomprensión de maestros y directores escola-
res potenciaban las situaciones previas. Según ella “la 
equidad” en la conducta de los docentes era una he-
rramienta importante en la educación; no obstante, 
reconocía que “un maestro enfermo, fatigado, angus-
tiado, desconforme, resentido, ignorante, dogmático, 
no podrá tener siempre una conducta equilibrada con 
respecto a sus alumnos” (Reca, 1944, p.7). La escuela 
tenía, para Reca, un poder transformador enorme en 
la medida que, si bien no podía anular los efectos de 
“la vida pasada”, podía restablecer el “perdido equili-
brio” (Reca, 1944, p.9). En este sentido, “el tratamien-
to y la prevención de la inadaptación” debía contar 
con instituciones que contemplaran dichas necesi-
dades y, de esta forma, limitar el impacto perjudicial 
que pudiera acarrear el medio social desfavorable. 
Por ejemplo, la calidad de la sociabilidad en los ve-
cindarios podía tener efectos perjudiciales y actuar 
como estímulos de la “desviación” (Reca, 1944, p.9). 
Los espacios de sociabilización sin una orientación 
profesional no eran considerados por Reca como ám-
bitos formativos. Así pues, las actividades en la calle 
y la concurrencia al cine no debían ser fomentados, 
porque en esos lugares, potencialmente, se podrían 
desarrollar conductas consideradas inadecuadas.

Las escuelas especiales serían los espacios adecua-
dos para los niños con deficiencias de la inteligencia 
o “anormalidad” de carácter que pudieran ser educa-
bles y adaptables (Reca, 1944, p.153). La “anormali-
dad” era definida como la incapacidad de adaptarse 
normalmente a la vida social: es decir, si no mediaban 
cuidados especiales, no se podía aprovechar la en-
señanza impartida en la escuela y esto lo conduciría 
a presentar irregularidades de conducta o de carác-
ter que podían llevar a la delincuencia (Reca, 1944, 
p.529). Abandono, anormalidad y delincuencia eran 
vistas por Reca como un todo. A partir de esta evalua-
ción, el Estado debía intervenir por medio del finan-
ciamiento de escuelas especiales, dado que la “anor-
malidad” debía ser considerada como problema social 
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(Reca, 1944, p. 153). La escuela era un espacio auxiliar 
a la familia y se debía reorientar para educar y aten-
der al niño en forma adecuada. Los establecimientos 
deberían ser semi-internados, y contar con organiza-
ción médica, educación común, física y manual (adap-
tada a las necesidades particulares de cada caso), y 
servicio social. Según Reca siempre era posible hallar 
tipos de tareas adecuadas y se inclinaba por trabajos 
manuales y faenas rurales, que los alumnos pudieran 
realizar con perfecta idoneidad: “Estos niños poseen 
aptitudes y predilecciones por determinadas activida-
des que son capaces de desempeñar con eficacia si 
tienen la instrucción necesaria” (Reca, 1944, p.221). 
En este sentido era partidaria de estimular espacios 
educativos diferenciados para potenciar el desarrollo 
de aptitudes adecuadas. Asimismo, reconocía que el 
condicionante social colaboraba en la futura inser-
ción social: “Si la familia es pobre, falta de consejo y 
enseñanza sobre la naturaleza de las singularidades 
que observa en el niño, atribuye casi siempre su falta 
de progreso y escaso aprovechamiento a voluntaria 
inatención y pereza, y lo castiga mas o menos dura-
mente. El niño puede presentar luego problemas de 
conducta mucho más graves y hasta llegar al delito, 
no por innatas tendencias perversas, sino porque su 
vida carece de elementos de satisfacción y estimulo al 
alcance de sus aptitudes” (Reca, 1944, p.222).

b. El desempeño de Reca en la Dirección de Maternidad 
e Infancia

En 1936 se sancionó la Ley Nº 12.341 que instau-
ró la Dirección de Maternidad e Infancia dependiente 
del DNH. Su finalidad fue la de propender al perfec-
cionamiento de las generaciones futuras por el culti-
vo armónico de la personalidad del niño en todos sus 
aspectos, combatiendo la morbimortalidad infantil en 
todas sus causas y amparando a la mujer en su condi-
ción de madre o futura madre. Sus objetivos fueron la 
asistencia preconceptivas, del embarazo y del parto, 
la vigilancia del niño desde su nacimiento a través de 
fichas sanitarias individuales, la lactancia materna, la 
alimentación racional y la protección de los niños ne-
cesitados (Biernat y Ramacciotti, 2013).

En 1937 se reglamentó el decreto que determinó 
las divisiones en las que se organizó la Dirección y las 
responsabilidades de cada una de ellas: la División de 
Higiene Social de la Infancia, encargada de hacer in-
vestigaciones y de organizar la educación popular sa-
nitaria; la División de Eugenesia, Maternidad y Prime-
ra Infancia ocupada de la creación, dirección técnica y 
vigilancia de las instituciones o servicios de atención 
de la madre y el niño; la División de Edad pre-escolar, 

escolar y adolescencia abocada a la aplicación de las 
medidas que se establezcan para su protección física, 
moral y social; la División de Infancia Abandonada, En-
fermos y Anormales; la División de Inspección y Legis-
lación ocupada del control, técnico y administrativo, 
de todas las instituciones, oficiales y privadas, encar-
gadas de la asistencia y protección maternal e infantil, 
salvo las que dependieran de la Sociedad de Benefi-
cencia, ya que sus instituciones habían quedado fuera 
del contralor de esta dependencia estatal (Biernat y 
Ramacciotti, 2013, p. 115 y 117).

Reca fue designada jefa de la “División Infancia Aban-
donada, Enfermos y Anormales”, luego denominada 
“Infancia Abandonada, Enfermos y Anormales” y más 
tarde convertida en “División de Segunda Infancia”. Los 
reiterados cambios de denominación de la repartición 
estuvieron ligados a las modificaciones de sus áreas de 
intervención y a los conflictos interinstitucionales. En 
línea con lo que plantea Claudia Daniel (para el caso 
de la médica Adela Zauchinger quien ocupara un cargo 
en el Departamento Nacional de Higiene) es probable 
que el ingreso de Reca a la función pública se haya con-
cretado a través de uno de los mecanismos de recluta-
miento del personal técnico del Estado más usual de la 
época: los contactos personales y, especialmente, los 
nexos establecidos con profesores universitarios que 
trabajaban en algunas de esas reparticiones públicas 
(Daniel, 2012, p. 92). Sus vínculos con Zwanck –jurado 
de su tesis, referente en el área de la Higiene Social, 
profesor del curso de Visitadoras de Higiene e integran-
te de la Comisión Municipal Honoraria para la aplica-
ción de la ordenanza sobre “Infancia Abandonada, 
Anormal y Delincuente” (1934)– haya sido un acicate 
para su nombramiento.

Este cargo rentado, que lo ejercía en el turno tarde, 
luego de sus obligaciones en el Centro de Psicología y 
Psiquiatría Infantil, Reca impulsó tareas de investiga-
ción, tratamiento y prevención de situaciones sociales 
acuciantes que afectaban al binomio madre e hijo. En-
tre noviembre de 1937 y diciembre de 1938, promo-
vió un relevamiento meticuloso del funcionamiento 
de 32 instituciones de la Capital Federal destinadas a 
la asistencia de “la infancia desvalida o abandonada” 
(Reca, 1938, p. 823). Esta indagación fue publicada 
en el Boletín Sanitario del Departamento Nacional 
de Higiene. La misma permitió conocer las caracte-
rísticas del funcionamiento de las instituciones y las 
condiciones sanitarias y educativas de 3.187 infantes 
“desvalidos” de los cuales el 53 % eran niñas. Entre los 
aspectos más relevantes se destacaron los problemas 
sanitarios que acarreaban una falta de alimentación 
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adecuada y las fallas higiénicas generales de los es-
tablecimientos: insuficiencia de sol, luz y ventilación, 
hacinamiento en los dormitorios, falta de cuidado y 
vigilancia individual, carencia de estímulos afectivos 
(Reca, 1938, p. 845). Además, se señaló la inexistencia 
de un plan metódico de educación física, aspecto con-
siderado relevante para lograr cuerpos sanos y fuertes 
para el futuro, y la ausencia de un plan de observa-
ción psicológica. La propuesta de Reca, luego de este 
minucioso relevamiento cuantitativo y cualitativo, fue 
que era perentorio organizar un sistema “racional 
de cuidado de la salud”; la infancia “en situación de 
abandono” debía ser protegida dado que, según ella, 
el “abandono, anormalidad y delincuencia” estaban 
directamente relacionadas. El abandono podría ser 
revertido en la medida que se realizara una obra de 
investigación y de divulgación popular en materia de 
higiene social y mental.

Por tal motivo, la Dirección de Maternidad e Infan-
cia debería abocarse al tratamiento, a la prevención 
y a la investigación del “problema del abandono y la 
anormalidad” y era el Estado que no solo debía sub-
sidiar a dichas instituciones, de hecho, lo hacía para 
el 90% de ellas, sino que tenía la responsabilidad de 
imponer normas de funcionamiento y controlar su 
aplicación. Esta indagación fue pensada como un pri-
mer paso para delinear, a futuro, exámenes médicos 
periódicos entre grupos poblacionales más amplios 
y, de esta forma, pretendía ser un insumo, con basa-
mento empírico, para planificar políticas sociales de 
mayor envergadura.3

Este metódico trabajo sobre asilos se interrumpió 
debido a las disputas interministeriales que se produ-
jeron entre el Ministerio del Interior, de quien depen-
día, y el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública. El 
Patronato Nacional de Menores interpuso un recurso 
administrativo, porque se consideraba que la novel 
agencia sanitaria avanzaba sobre atribuciones consi-
deradas propias y sobre poblaciones de su injerencia. 
Esta superposición de atribuciones fue resuelta por el 
decreto 5.520, del 15 de junio de 1938, que estableció 
una nueva reglamentación. Se crearon nuevas divisio-
nes de la Dirección y las existentes hasta el momento 
sufrieron modificaciones. La División de Eugenesia, 
Maternidad y Primera Infancia pasó a ocuparse úni-
camente de Eugenesia y Maternidad; se crearon las 
divisiones de Primera Infancia (para niños de hasta 2 
años y medio de edad) y de Segunda Infancia (para 
los de edad preescolar); desapareció la División Edad 
Preescolar, Escolar y Adolescencia; las divisiones In-
fancia Abandonada, Enfermos y Anormales y la de 

Servicio social, se concentraron en una sola: Niños 
Enfermos, Anormales y Necesitados; a cargo de Reca. 
La Dirección de Maternidad e Infancia solo podría 
intervenir en poblaciones menores de seis años, las 
problemáticas de quienes superaran esta edad serían 
materia de interés de las instituciones dependientes 
del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública (Bier-
nat y Ramacciotti, 2013, p. 120-121).

En la División de Segunda Infancia, nueva denomi-
nación del organismo estatal, Reca impulsó otra in-
vestigación entre 1939 y 1944. En esta oportunidad 
se centró en el relevamiento de jardines de infantes e 
instituciones similares de la Capital Federal (Briolotti, 
2016, p.1086). En estos establecimientos se realizó un 
examen médico y psíquico a los niños y se realizaron 
2.500 encuestas sociales a las familias. El objetivo, en 
línea con lo planeado en su anterior pesquisa, fue co-
nocer las necesidades sociales para poder diseñar un 
plan de acción. Esta rigurosa pesquisa fue publicada 
en el Boletín Sanitario del Departamento Nacional 
de Higiene y en otras revistas académicas tales como 
Anales de la Sociedad de Puericultura de Buenos Ai-
res y en la Revista de Pediología. En 1940, contó con 
un eco favorable en el Primer Congreso Nacional de 
Puericultura allí expresó la importancia de organizar y 
cuidar el desarrollo físico del niño en edad preescolar; 
los jardines de infantes y las escuelas maternales te-
nían un rol destacado para cumplir esta misión. Dicho 
voto tuvo su fundamento inmediato en la indagación 
impulsada por Reca y fue presentada en el modo de 
relato oficial en dicho encuentro bajo el título “Desa-
rrollo psíquico en la primera y en la segunda infancia”. 
Este trabajo tuvo repercusiones en la prensa periódica 
tal como La Prensa. Es decir que, los saberes técni-
cos y políticos tuvieron un espacio de difusión en los 
medios de comunicación y, en este sentido, ganaban 
notoriedad pública al mismo tiempo que “educaban” 
a la sociedad en la identificación de los problemas y 
en la búsqueda de soluciones. Es probable que con 
esta amplia circulación de sus ideas se intentara lograr 
mayor difusión de sus propuestas políticas y, de esta 
forma, lograr legitimidad y consenso entre la comu-
nidad científica y la sociedad civil, con el fin de evitar 
recambios institucionales, recortes presupuestarios y 
mayor estabilidad institucional.

En línea con sus anteriores trabajos Reca fue muy 
crítica ante la realidad que describía. Registró grandes 
falencias en cuanto la formación del personal: “La pre-
paración especial en materia de educación preescolar 
es excepcional y más aún lo es en asistencia social. 
Ninguna institución cuenta con los servicios técnicos 
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de asistentes o visitadoras sociales. Las instalaciones 
no tienen edificios propios y no están organizados se-
gún los lineamientos que determina la arquitectura 
escolar” (Reca, 1940, p.14). Dentro de las deficiencias 
sanitarias se destacaron los problemas en la dentición 
asociados a las características del medio ambiente y a 
la alimentación, cuantitativamente y cualitativamen-
te, defectuosa. Según Reca todas estas cuestiones se 
podían modificar si se impulsara una acción curativa 
y preventiva tanto en las instituciones como en las 
familias. La mencionada Ley 12.341 habilitaba a la 
Dirección de Maternidad e Infancia a controlar a los 
jardines de infantes e instituciones similares; pero el 
presupuesto no le asignaba partidas especiales y, sin 
ellos “las disposiciones escritas no podrán cuajar en 
hechos” (Reca, 1940, p. 44).

Desde este organismo estatal, Reca defendió la 
importancia de estudiar la valoración psíquica y el 
estudio de la personalidad en la infancia para poder 
diagnosticar tanto las deficiencias como las aptitu-
des desde una temprana edad. Con la elaboración 
de minuciosos registros, cualitativos y cuantitati-
vos, demostró que una acción educativa organi-
zada podría reducir las deficiencias del medio, las 
carencias económicas y culturales. A partir de esta 
observación se diferenciaba de muchos de sus cole-
gas quienes promulgaban la existencia de una “cri-
minalidad innata” que solo podría ser resuelta por 
una “reforma moral”. Esta comprobación la llevó a 
solicitar una activa acción pública de higiene men-
tal y estimular el desarrollo infantil por medio de la 
creación de instituciones de basadas en modernos 
lineamientos técnicos, además de subsidiar y con-
trolar a los establecimientos privados. Con similar 
énfasis, reclamó la elaboración de estudios similares 
en el interior del país.

Con la llegada de Juan Domingo Perón a la presi-
dencia en 1946, Reca mantuvo su cargo, continuó con 
su trabajo, y pudo sumar a su investigación el análisis 
de la situación en el Interior. En su artículo “Estudio 
sobre algunas condiciones de vida del niño de 2 a 6 
años en la Capital y en el interior del país” publicado 
en la revista de la Secretaría de Salud Pública Archi-
vos de la Secretaría de Salud Pública (1948), recono-
ció que, si bien las condiciones económicas habían 
mejorado, para muchas familias aún existían situa-
ciones sociales caracterizadas por el hacinamiento, 
la promiscuidad y la escasa formación escolar. Cues-
tiones propensas de ser beneficiadas por medio de 
una activa acción estatal que promoviera la creación 
de viviendas populares, de centros educativos y re-

creativos adecuados (Reca, 1948, p.77). A diferencia 
con su anterior investigación sobre los Asilos, la que 
realizó sobre los jardines de infantes en Capital Fe-
deral y la de las poblaciones entre 2 a 6 años en el 
interior del país, las personas que colaboraron en el 
relevamiento y sistematización de información que-
daron totalmente invisibilizadas en cuanto a sus co-
laboraciones. Reca, para mediados del siglo XX, ya se 
había convertido en una figura con peso propio que 
le permitió, no ser removida de su cargo a pesar del 
recambio político, tener una posición jerárquica des-
tacada e invisibilizar las marcas de sus colaboradores 
más cercanos en sus publicaciones.

Este cargo lo ejerció hasta 1948, momento en el 
cual obtuvo otra beca para concurrir a los EE.UU. por 
medio de la ayuda otorgada por la Fundación Roc-
kefeller. Como adelantamos, el vínculo de Reca con 
dicha institución filantrópica fue en muy buenos tér-
minos. Además, fue una intermediadora entre mu-
chas de sus colegas (Ej. Sara Reijman) y Hackett para 
acceder a becas en EE.UU. auspiciadas por la Fun-
dación. La admiración de Hackett a la obra encarada 
por Reca en Buenos Aires fue destacada en varias 
oportunidades en la medida que la señalaba como 
una referente en la construcción de la psiquiatría in-
fantil, señaló su capacidad de trabajo y su dedicación 
a las tareas emprendidas sin un salario de acuerdo a 
sus responsabilidades.

REFLEXIONES FINALES

En este artículo se reflexionó sobre la trayectoria 
de la médica Telma Reca, con particular énfasis a sus 
aportes sobre la educación “normal y anormal” y 
su mirada sobre cómo las intervenciones profesio-
nales en los organismos estatales podrían modificar 
las condiciones sociales y, de esta forma, mitigar los 
efectos perniciosos de la modernización social que 
se expresaba en el incremento de la delincuencia 
juvenil y la criminalidad. Dentro de las referencias 
analizadas mantuvo un perfil crítico de las acciones 
implementadas en materia de educación y salud; no 
obstante, mantuvo la postura que las condiciones 
sociales disruptivas se podrían revertir con activas 
políticas estatales. Es en este sentido, que podemos 
ubicar a Reca como una intelectual portadora de un 
saber general crítico e independiente de las ideas 
hegemónicas de la época. 

De esta forma, este trabajo permite reflexionar so-
bre el papel de las mujeres dentro de las profesiones 
sanitarias. Sabido es que el papel de los médicos re-
cibió visibilización y abundantes referencias analíticas 
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desde diferentes marcos disciplinares. Empero, el pa-
pel de Telma Reca, en la primera mitad del siglo XX, ha 
sido más fragmentario; a pesar de que fue una de las 
referentes de la higiene mental en Argentina y su tesis 
doctoral logró cuestionar el peso de la teoría lombro-
siana. En este sentido, nos parece interesante no solo 
dar cuenta de sus ideas sobre el rol de la educación 
sino cómo sus aportes en la ciencia lograron, con su 
producción académica, cuestionar las ideas vigentes 
sobre la delincuencia y la anormalidad.

Si bien en sus obras no planteó un lugar diferente 
para las mujeres profesionales; impulsó su inclusión la-
boral dentro de las agencias estatales en su rol tradicio-
nal de asistencia y subordinación hacia el varón. Uno de 
los aspectos a destacar es que si bien algunas mujeres 
pudieron acceder al desarrollo de una vida universitaria 
y profesional; Reca tendió a colocarlas en los puestos 
que su “naturaleza femenina” las condicionaba. Es de-
cir, a pesar de que si bien la propia práctica profesional 
de Reca cuestionaba el rol adjudicado tradicionalmente 
a las mujeres. Sus críticas no alcanzaban a discutir el lu-
gar de la mujer como ama de casa y el varón proveedor 
y la definición de la identidad femenina en función de 
la maternidad. Así pues, en sus escritos no se encuen-
tra una ruptura en torno a la capacidad de las mujeres 
para desempeñarse en el ámbito doméstico y, en el te-
rreno profesional, para desenvolverse como, maestras, 
visitadoras sociales, enfermeras.

En este sentido, no nos llama la atención que la 
Dirección de Maternidad e Infancia haya recaído en 
Reca, pues dichas temáticas se las asociaba a las su-
puestas dotes atribuidas a la sensibilidad femeni-
na. Lo que es interesante es cómo a partir de este 
estamento burocrático implementó una acción de 
recopilación de datos sobre instituciones asilares y 
educativas, sistematizó y analizó la información y pro-
dujo informes técnicos en los cuales combinó regis-
tros cuantitativos y cualitativos que fueron difundidos 
en publicaciones científicas de la época. Este insumo 
del Estado, con un marcado sesgo técnico, fue enten-
dido como la vía para impulsar políticas públicas más 
eficaces y mejorar la profesionalización del personal 
a cargo. Si bien las injerencias del organismo que di-
rigió sufrieron recortes de atribuciones y cambios en 

la dependencia interministeriales, Reca se reubicó en 
su rol y arremetió con una nueva pesquisa en la que, 
utilizando su experiencia previa, relevó y sistematizó 
información sobre las condiciones de las instituciones 
de jardines preescolares en la ciudad de Buenos Aires 
y en el Interior.

Su prolífica producción y su multifacético accionar 
profesional da cuenta de la forma que logró adquirir 
las herramientas del quehacer científico: presentacio-
nes a becas internacionales, publicaciones en revistas 
científicas, participaciones en congresos, invitaciones 
para dictar cursos y conferencias en el exterior, y pu-
blicación de libros en editoriales de amplia circulación 
y de artículos más cortos destinados a la divulgación 
científica. En sus trabajos no quebró los márgenes de 
los dominios que les eran socialmente asignados a las 
médicas, ya que los límites estuvieron apoyados en el 
reconocimiento de ciertos atributos y aptitudes con-
sideradas naturales en la mujer en el imaginario de la 
época. Muchos de sus investigaciones se publicaron 
con su firma junto a la de colegas masculinos y feme-
ninos o tuvo el respaldo de ellos para lograr becas o 
su inserción dentro del las agencias del Estado. En los 
momentos que logró tener un mayor posicionamiento 
dentro de su profesión mantuvo su autoría individual 
e invisibilizó las marcas de su equipo de trabajo.
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3. Los resultados de esta investigación, si bien fueron firmados 
de manera individual por Reca, fueron parte de un trabajo 
colaborativo. Seis médicos realizaron las visitas de inspec-
ción y los exámenes de los niños internados en los asilos 
(Guillermo Bayley Bustamante; Felipe de Elizalde; Tiburcio 

Padilla, Teodoro Ruiz Moreno, Generoso Schiavone y Stor-
nelli). También colaboraron siete asistentes sociales. Ellas 
levantaron la encuesta del censo, e investigaron los ante-
cedentes sociales de los niños internados (Bladó; Escardó; 
Elena Gualtruzi; Iriart; Itzcovitz; Dora Lacroix y Zapata).
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